COMUNICACIÓN NÚMERO 2.845

EXPEDIENTE N° 16.908/2026 C.D. (Archivo N° 115/2026). BLOQUE FUERZA PATRIA. Eleva proyecto de Comunicación referido a solicitar a Vialidad Nacional que informe sobre cuestiones relacionadas con la construcción de un puente peatonal en el km 298 de la Ruta Nacional N° 3.

VISTO el reclamo histórico por la necesidad de la construcción de un puente peatonal en el km. 298 de la Ruta Nacional N° 3, altura escuela N° 27.

Y CONSIDERANDO
Que dicho reclamo lleva más de 40 años, no pudiendo desconocerse el riesgo que implica la falta del mismo, no solo para la comunidad educativa precursora del pedido, sino para vecinos que transitan por la zona, sumado al aumento continuo del tránsito y sus características actuales por la instalación de comercios e industrias.
[bookmark: _GoBack]Que desde el año 2015, existe un pedido concreto al Poder Ejecutivo Nacional, expresado en expediente 1932-D-2015 en la Cámara de Diputados de la Nación.
Que al menos en 2 ocasiones se anunció la realización del proyecto, en un primer momento con el traslado de un puente retirado de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y más adelante la colocación de un puente modular que lo construiría la empresa TANDANOR.
Que el 10 de agosto de 2017 el administrador de Vialidad Nacional Javier Iguacel presentó al Ejecutivo local un proyecto para mejorar el tránsito en el sector contemplando distintas obras próximas a realizarse.
Que en 2021 Vialidad Nacional anunció el compromiso de ejecutar la obra de la autovía planteada en 3 tramos desde Cañuelas a Azul y de Azul a Bahía Blanca propuesta como ruta segura.
Que el puente estuvo ligado a la obra de la Autovía Ruta 3, obra que el gobierno nacional en 2025 determinó mediante la Red Federal de Concesiones la privatización del tramo desde Las Flores a Bahía Blanca y redujo la categoría a “RUTA SEGURA” que estipula, el mantenimiento de la misma y sectores de tercer carril para sobrepaso, sin obligación de grandes obras, pudiendo quedar por fuera la implantación del referido puente.
Que en octubre de 2025, el administrador general de Vialidad Nacional Marcelo Campoy públicamente reconoció la peligrosidad de la traza de la ruta, comprometiéndose a llevar adelante lo que es responsabilidad inherente a su área.
Que haciendo una analogía con el principio de continuidad del Estado debería mantenerse la palabra empeñada.
Que distintas versiones, que no son confirmadas ni negadas oficialmente, indican que el puente está construido y se aguarda solamente su traslado y colocación.
Que la comunidad educativa (EES N° 12 y EP N° 27) a través del Concejo de los Estudiantes mantiene firme el reclamo, tan necesario e histórico.
Que dado que existen estudios técnicos realizados oportunamente que acompañaron los anuncios por parte del Estado Nacional del desarrollo del proyecto, al día sin avances. 
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Acuerda y resuelve la siguiente
COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1°.- SOLICÍTASE a Vialidad Nacional tenga a bien informar a este Cuerpo y por éste a la comunidad de Azul:
a) Estado actual y desarrollo del o los expedientes que obren en la materia.
b) Si se contempló la construcción del puente en los pliegos licitatorios de la Ruta Nacional N° 3, en caso de no estar ya construido.
c) Informar quien estará a cargo del desarrollo y control de la obra.
d) Fecha estimativa de comienzo y finalización de la misma.

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.
14/04/2026.-sm.

